
ANEXO IV. FACTURACIÓN Y PAGO 
 
 
El contratista tendrá derecho al abono del precio convenido por la prestación realizada en los 
términos establecidos en la normativa, los pliegos y el contrato. 
 
La facturación asociada a la ejecución del contrato deberá ser emitida y enviada por el 
contratista dentro de los plazos y a través de los medios legalmente establecidos en la normativa 
de aplicación. 
 
Los códigos que se deberán incluir en la factura electrónica, en su caso, son: 

 

CENTRO 
ADMINISTRATIVO 

CÓDIGO DENOMINACIÓN ROL 

Oficina Contable GE0000513 FREMAP FISCAL 

Órgano Gestor GE0000513 FREMAP RECEPTOR 

Unidad Tramitadora GE0000513 FREMAP PAGADOR 

Órgano proponente (*) (*) COMPRADOR 

 
(*) El Código y Denominación del Órgano Proponente, le será informado al adjudicatario por FREMAP, al formalizar del contrato. 

 
El pago por el/los suministro/s objeto de la presente licitación se realizará por FREMAP en los 
siguientes términos: 

 
- La facturación será mensual. El adjudicatario enviará en los 10 primeros días de cada 

mes la factura electrónica correspondiente según las indicaciones anteriores. 
- -El importe a facturar mensualmente por cada usuario será el equivalente de dividir el 

precio anual por usuario entre 12 meses, incluyendo en las facturas las pérdidas y 
roturas de dosímetros correspondientes según lo establecido. 

- El servicio anual por usuario incluye tanto el envío y recogida de los dosímetros a cada 

uno de los usuarios y centros, como la elaboración de las lecturas e informes 

correspondientes (todo el servicio incluido), así como la reposición de los dosímetros 

perdidos o deteriorados hasta un máximo de 12 dosímetros al año (cifra aproximada en 

base a la media de pérdidas y roturas anuales de FREMAP). 

- Precio de los dosímetros de reposición: FREMAP pagará las sustituciones de material ya 

suministrado o reposición del mismo a partir de la pérdida o rotura número 12, de forma 

que la primera facturación se producirá con la pérdida o rotura número 13: FREMAP 

abonará el 90 % del precio máximo del servicio por usuario ofertado. 

- La primera factura corresponderá al mes de inicio del servicio. Es decir, el adjudicatario 

remitirá a FREMAP la primera factura, correspondiente al primer mes en el que los 

usuarios objeto de contrato dispongan de los dosímetros de la empresa adjudicataria, 

en los primeros 10 días del mes siguiente al envío de los informes correspondientes al 

mes de inicio del servicio. 

Como ejemplo, la primera factura correspondiente a las mediciones de Julio se remitiría 

a FREMAP entre el 1 y 10 de septiembre. 
 
La/s factura/s que no cumpla/n los criterios señalados en este punto o que, aun cumpliéndolos, 
no acompañen la documentación anexa a la misma, que debe ser facilitada por el adjudicatario, 
será/n devuelta/s por FREMAP inmediatamente a su recepción, entendiéndose como no 
conforme/s y, por lo tanto, no abonándose, hasta que se produzca la subsanación efectiva de 



los errores u omisiones detectados en la/s misma/s. 
 
Si la/s factura/s emitida/s cumple/n con todos los requisitos señalados en el presente apartado 
será/n abonada/s por FREMAP, dentro de los 30 días siguientes a su recepción con resultado 
conforme. 
 
En ningún caso se realizarán por FREMAP abonos parciales de facturas. 
 
 


